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RESOLUCTÓ ADMINISTRATIVA

u
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaty det
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2020-¡IOO9-SPA-3f54 y sus acumulados PAOT-2020-
¿l{r28-SPA-3f67 y PAOT-2021-586-SPA-453 relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo
descentral¡zado, em¡te [a presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

5e recibieron en esta Ent¡dad tres denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron delconocimiento de
esta autor¡dad, los siguientes hechos:

(...)Todos los noches hoy gr¡tos de hombres y mujeres y músico demosiodo alto en volumen (...)la segunda
refiere que (...) Des de hoce vorios dios en el Hotel Qu¡nto Los Delic¡os todds los noches hoy ruido de f¡esto y
de gritos (...)y en la tercera se menciona que (...) Los encorgodos del hotel hdcen reun¡ones, tomon bebidos
olcohólicas, conton, gr¡ton, se poson todo lo noche con éste comportom¡ento (...)lhechos que tienen lugar
en calle Antonio Van Dick, número 24, colonia Nonoalco, Alcaldía Ben¡to Juárezl 1...).

ATEI{CIóN E INVESTIGACIÓ

Para ta atención de las denuncias presentadas, se realizaron tas diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y

25 de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente aI rubro c¡tado, integrado con motivo de
Ia presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoI{ES JURIDICAS APLICAELES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a [a Tierra en el Distr¡to Federat,

actual C¡udad de México, la Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Terr¡torial es considerada como
autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protección, defensa y restauración del medio ambiente y deI desarrollo urbano, con facultades para instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos que procuren el cumpl¡m¡ento de tales fines.

Emisiones sonoras

Las denuncias ciudadanas se refieren a la presunta generación de emisiones sonoras por IAS

realizadas al ¡nter¡or deI establecimiento mercant¡lcon giro de hotel, denominado "Las Del¡ oe
catte Anton¡o Van Dick, número 24, colonia Nonoalco, AlcaLdía Benito Juárez, m¡srna§.

documentales que obran en el presente exped¡ente, se encuadran en el supuesto de ser Ímá f uente f¡.ia rme
a la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-005-AM BT-2013, que éstablece las qdnd¡c¡ones de
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medición y los lím¡tes máx¡mos permis¡btes de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su

func¡onamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o ¡nstalaciones que generan

emisiones sonoras aI ambiente.

Al respecto, el artículo 123 de ta Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal, actual Ciudad de
México, señata que todas las personas están obt¡gadas a cumplir con los requisitos y lím¡tes de emis¡ones de
ruido establecidos en las normas aplicables. As¡m¡smo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben
las emisiones de ru¡do que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federat,

actual ciudad de Méx¡co.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en et artículo 15

BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual desde e[ espacio público no se
constató la generación de emisiones sonoras por la reproducción de música grabada que fueran susceptibtes de
medición acústica, no obstante, se tuvo la atención de una persona que ostentó como trabajador de dicha
negociación mercant¡1, quien ¡nformó que algunas ocasiones los huéspedes util¡zan bocinas para la
reproducción de mús¡ca; at respecto, man¡festó que en caso de que se presente dicha problemática mantendrá
comun¡cación con sus clientes, aunado a lo anterior se notificó el citator¡o correspondiente.

ligura l.
En seguimiento a las denunc¡as, personal de esta Procuraduría tuvo comunicación vía telefónica con las
personas denunciantes, quienes ¡nformaron [o siguiente:

(...) Los hechos denunciodos yo no petsisten (...).

1...1 Los hechos denunciodos en su momento yo no pers¡sten, s¡n embargo, cudndo el estoblecimiento llego
o generor ruido, éste es menor, ocos¡onol e interm¡tente (...)
(...)Loshechosdenunciodosyanopers¡stenyportontoelproblemoestásolucionodoyelexpedientepued€'.-.
cerrorse(...,)Esdeseñalarquelastrespersonasdenunciantesman¡festaronsuconsentimientopa-lE$!r"'"'
por concluidas sus respect¡vas denuncias. 

. . n_,t., " -

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resoluclón ,'de coitfonhidFl;-!3a1,---
con el artículo 27 fracc¡ón Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el.cirfilDlimienth votu.ntqtú{e 1f,3

disposiciones ju rídicas en materia de em isiones sonoras. .. ,,,"

"¿i;Lí#í;,o"^
'-" Y DF DEPEcHos

"%
PRocURAouRiA Ai'tBIE¡TAL Y DEL OROE]{A},IEIITO
ftnnrroRr^¡. oE L cruo^D DE rÉxco
SUEPROCURADURIAA EIENTAT, DE PROTTCCIÓN Y

BI€NESTARA LOSAN{MAIESo

00 ?9

Medellln 202, piso 4, colon¡a Roma Sur
Alcaldfa Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400

Página 2 de 3

I

{



o
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Exped iente: PAOT-2020-/1009-5PA-3154
y sus acumulados PAOT-2020-4028-SPA-3r57

PAOT-2021-58GSPA-453

No. Folio: PAor-os-3oo/2oo- 8(j 29 -2022

RESULTADo DE LA tNvEsÍcActóN

. Personal de esta Entidad se constituyó en elsitio refer¡do en el escrito de denuncia, localizado en calle
Antonio Van Dick, número 24, coLon¡a Nonoalco, Alcaldia Benito Juárez, diligenc¡a durante la cual desde
el espacio público no se constató la generación de emisiones sonoras por la reproducción de música
grabada que fueran suscept¡bles de medición acústica.

. Se tuvo comunicación vía tlamada telefónica con tas personas denunc¡antes, quienes man¡festaron su

consent¡m¡ento para dar por concluida su denuncia, toda vez que los hechos motivo de queja dejaron
de presentarse.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su ¡nvestigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de ta misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -----

------------RESUELVE---------

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con e[ artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entat y del Ordenamiento Terr¡toriat de la Ciudad de Méx¡co.---

SEGUI{DO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resoluc¡ón a las personas denunc¡antes

t/*o
pnocuRAouRfa ataBtEirat- y DEL oRDElt^LtEtaro
TERRITORIA¡. DE LA CIUDAO DE I,IIXICO

SUBPROcURADURIAAMBIINTAL, DE PRoTEccIÓN Y

BIENESTAR A TOS ANIMATES

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Amb¡entat,

B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria[ de la C¡

con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría

deP on
U

Ordenam¡ento TerritoriaI de [a Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reg lamento.----
y del
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C.cG.G.p. L¡<.Iar¡ara Boy Tamboaaall. Procu rador¿ Arn biental y d el O rden ¿ rn¡ento Territor¡alde l¿ CDMX. Pira su $perior conocimiento,


